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Décimo informe periódico CEDAW, Guatemala

I. Introducción

1. [bookmark: _Hlk143899095]En Guatemala habitan los pueblos maya, garífuna, xinca, afrodescendiente y mestizo. Según proyecciones del INE (2018), en el 2023 hay un total de 17,602,431 habitantes, el 51% son mujeres; de éstas el 53.9 se encuentra en edad fértil, el 21.7% son mujeres analfabetas, las que cuentan con educación formal tienen un promedio de 5.3 años de estudio, el 41.7% es población total es maya[endnoteRef:2]. Según el IPM-GT (2018) el 61.6% de la población vive en condiciones de pobreza multidimensional[endnoteRef:3]. [2:  Instituto Nacional de Estadística-INE (2018) Resultados del Censo 2018. Guatemala. https://www.censopoblacion.gt/explorador]  [3:  Ministerio de Desarrollo Social-MIDES (2019) Índice de Pobreza Multidimensional GT. Guatemala. ] 


2. La pandemia del COVID-19 impactó negativamente a las mujeres debido a que se generó la profundización de las desigualdades, el incremento a la carga del trabajo de cuidados, la violencia contra las mujeres, las migraciones, y se tuvieron serias dificultades para acceder a servicios de salud sexual y reproductiva y acceso a la justicia. Según información de la ONU en Guatemala (2021), se suspendieron un total de 64,000 audiencias de marzo a septiembre de 2020 en el ramo penal[endnoteRef:4].  [4:  Naciones Unidas Guatemala. (2021) Análisis común de país. Actualización 2021. Cifras principales. ] 


3. En los últimos años hubo una creciente e intencionada proliferación de imaginarios sociales neoconservadores de corte religioso y político, producidos y reproducidos desde las élites del poder económico y político en el país. Dichos imaginarios se caracterizan por una reacción virulenta y visceral de los grupos más retrógrados de la sociedad guatemalteca, en contra de los avances de los derechos de las mujeres y LBT, lo cual ha implicado un retroceso en la agenda de los DDHH de las mujeres, como resultado el estado patriarcal cleptocrático que fomenta la discriminación contra las mujeres y con ello el incumplimiento de la Convención. 

4. Se ha generado una narrativa alimentada por los grupos de poder político, defensores a ultranza del establishment neoconservador, que obstaculiza el avance de los derechos de las mujeres. Estas narrativas crean imaginarios impulsados por instituciones públicas, iglesias pentecostales y neo pentecostales y por organizaciones anti derechos, que se conciben como bastiones del statu quo y defensores de la “familia tradicional”, de la corriente “provida”, de la “propiedad privada” y dueños de los cuerpos, tierra y territorio de las mujeres.

5. Por su parte, el Estado de Guatemala ha pretendido avanzar en sus obligaciones bajo la CEDAW. En el 2018 se creó el Mecanismo Interinstitucional para el Seguimiento de la CEDAW del cual participan organizaciones de mujeres, estas últimas electas con sus propios procedimientos; en el 2019 la SEPREM crea la Estrategia de Seguimiento de la CEDAW. Sin embargo, se requiere que el Estado en su conjunto se comprometa con la implementación de la Convención, y con el cambio de gobierno se garantice la continuidad del mecanismo de seguimiento.


II. Legislación y políticas públicas regresivas en materia de mujeres, paz y seguridad

6. Desde hace más de una década se han constatado los retrocesos en materia de derechos de las mujeres y del incumplimiento de los Acuerdos de Paz, concretados en la presentación de reformas o nuevas iniciativas de ley. Del 2017 al 2022, tres iniciativas de Ley se han presentado para procurar amnistía por hechos ocurridos en el CAI. 1 ley está vigente y 5 iniciativas se han presentado para criminalizar la protesta, libertad de organización y manifestación; una reforma de ley aprobada, una ley vetada y dos iniciativas de ley presentadas que obstaculizan los derechos de las mujeres y el acceso a la justicia (Anexo No. 1).

7. [bookmark: _Hlk143902523][bookmark: _Hlk143902541][bookmark: _Hlk143902557]En el 2020 el presidente Giammattei cerró la SEPAZ, SAA, y la COPREDEH[endnoteRef:5], e intentó cerrar la SEPREM[endnoteRef:6], instancias creadas en el marco de los Acuerdos de Paz.  Como burla a las mujeres, el 8 de marzo de 2022, se emitió el decreto 18-2022 Ley para la Protección de la Vida y la Familia[endnoteRef:7], que violentaba principalmente los derechos sexuales y reproductivos, la identidad sexual, porque incurriría en inconstitucionalidad y fue vetada. El 9 de marzo se aprobó el decreto 9-2022 que declaró al 9 de marzo como el día por la vida y la familia[endnoteRef:8], además, Guatemala fue declarada la capital provida iberoamericana, y este mismo día el mandatario le quitó el nombre del patio de la Paz del Palacio Nacional, a patio de la vida[endnoteRef:9]. [5:  Prensa Libre. (30 de julio de 2020) Giammattei cierra tres entidades y crea una nueva comisión para la paz y los derechos humanos. https://www.prensalibre.com/guatemala/politica/giammattei-cierra-tres-entidades-y-crea-una-nueva-comision-para-la-paz-y-los-derechos-humanos-breaking/]  [6:  Ocote. (24 de junio de 2020)  Expertas de la ONU muestran su preocupación por el cierre de SEPREM. https://www.agenciaocote.com/blog/2020/06/24/expertas-de-la-onu-muestran-su-preocupacion-por-el-cierre-de-la-seprem/]  [7:  Agencia Guatemalteca de Noticias. (8 de marzo de 2022).  Guatemala aprueba Ley de Protección a la Vida y a la Familia. https://agn.gt/guatemala-aprueba-ley-de-proteccion-a-la-vida-y-a-la-familia/#:~:text=%2D%20Bajo%20el%20Decreto%2018%2D2022,un%20hombre%20y%20una%20mujer.]  [8:  Diario de Centro América. (23 de febrero de 2022).  Congreso de la República de Guatemala, Decreto 9-2022. https://agn.gt/guatemala-aprueba-ley-de-proteccion-a-la-vida-y-a-la-familia/#:~:text=%2D%20Bajo%20el%20Decreto%2018%2D2022,un%20hombre%20y%20una%20mujer.]  [9:  República. Cambian el nombre del patio de la Cultura en Guatemala, ahora será Patio de la Vida. 9 de marzo de 2022. https://republica.gt/politica/cambian-nombre-a-patio-de-la-cultura-en-guatemala-ahora-sera-patio-de-la-vida-20223912300] 


8. [bookmark: _Hlk143902647][bookmark: _Hlk143902672]En diciembre 2017, la CSJ resolvió amparar a una asociación anti derechos, en contra de la PDH, y dejó en suspenso la presentación y distribución de un manual sobre Derechos Humanos, derechos sexuales y reproductivos[endnoteRef:10]. En el 2021 se aprobó la Política Pública de Protección a la Vida y la Institucionalidad de la Familia 2021-2032, AG149- 2021[endnoteRef:11]. [10:  La Hora.gt. (13 de diciembre 2017). CSJ prohíbe difusión del manual sobre educación sexual. https://lahora.gt/nacionales/wpcomvip/2017/12/13/csj-prohibe-difusion-manual-educacion-sexual/]  [11:  Agencia Guatemalteca de Noticias.(23 de julio de 2021) Aprueban Política Pública de Protección de la Vida y la Institucionalidad de la Familia.. https://agn.gt/aprueban-politica-publica-de-proteccion-a-la-vida-y-la-institucionalidad-de-la-familia/#:~:text=%2D%20La%20Pol%C3%ADtica%20P%C3%BAblica%20de%20Protecci%C3%B3n,Acuerdo%20Gubernativo%20N%C3%BAmero%20149%2D2021.] 


III. Acceso a la justicia

9. Tras 12 años de haber funcionado la CICIG, fue extinguida en septiembre 2019[endnoteRef:12], a solicitud del expresidente Jimmy Morales y el pacto de impunidad compuesto por funcionariado público, iglesias neo-pentecostales, crimen organizado y militares que operan al margen de la ley, dejando más de 120 casos abiertos que estaban siendo investigados. Al 2023 una gran cantidad de personas que estaban vinculadas en casos de corrupción han salido de prisión mediante el uso del procedimiento de aceptación de cargos, manipulación y tergiversación de los procedimientos penales y administrativos. Desde octubre 2019, debía nombrarse la nueva CSJ y las magistraturas de las salas de apelaciones[endnoteRef:13], y a pesar de una orden de la CC. Esto impacta directamente a las mujeres porque son las que más utilizan el sistema de justicia y esta situación ha violentado el acceso a la justicia, la debida diligencia, el derecho a la defensa de las mujeres porque se promueve la impunidad en estos casos. [12:  Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala-CICIG. (2019) Informe de Cierre. El legado de justicia en Guatemala.  http://www.cicig.org/wp-content/uploads/2019/08/InformeLegadoJusticia_SI.pdf]  [13:  Movimiento Pro Justicia. (2022) Análisis de la Prórroga Indefinida de los Magistrados del Poder Judicial. Tres años sin renovación de mandatos. Guatemala.] 


IV. Mecanismos para el adelanto de la mujer

10. La SEPREM es el mecanismo del Ejecutivo creado para promover el desarrollo integral de las mujeres. No obstante, en cada cambio de gobierno se enfrenta al riesgo de ser cerrada. En el 2020 el presidente Giammattei quiso anularla, manteniéndola acéfala en un periodo del 2021. Luego de denuncias nacionales e internacionales, finalmente  nombró a la actual secretaria doctora Ana Leticia Aguilar, luego de un proceso de selección en el que participaron las organizaciones de mujeres en restitución de sus derechos violentados en el 2018. Hay una iniciativa para elevar a la SEPREM a un Ministerio de la Mujer, iniciativa 4977, la cual se quedó en segunda lectura[endnoteRef:14]. [14:  Congreso de la República. (2023) Iniciativa 4977. Guatemala. https://www.congreso.gob.gt/buscador_iniciativas/4977] 


11. La SEPREM pasó de tener Q28 millones en el 2018 a 25 millones en el 2023[endnoteRef:15]. A julio de 2023 contaba con 109 personas contratadas[endnoteRef:16], pero emplazada judicialmente, y del 2021 a la fecha enfrenta demandas por reinstalación de por lo menos 50 personas. Muchas personas que allí laboran no cuentan con las capacidades, habilidades y competencia para el puesto y responder a la estructura orgánica que fue aprobada en el 2018. La SEPREM sigue sin tener presencia en los 22 departamentos del país, algunas delegadas departamentales no llenan el perfil, ni cumplen con su función. [15:  SEPREM. (2023) Presupuesto de Ingresos y Egresos años 2018 al 2023. Guatemala.  https://seprem.gob.gt/7-presupuesto-de-ingresos-y-egresos-2021/]  [16:  SEPREM. (2023) Número y nombre de funcionarios, servidores públicos, empleados y asesores. Reglón 011, 021, 029, 081 año 2023. Guatemala.  https://seprem.gob.gt/4-numero-y-nombre-de-funcionarios-servidores-publicos-empleados-y-asesores-2021/] 


12. [bookmark: _Hlk143903575]La SEPREM debe transitar a una institución especializada, lo que requiere un cambio en la arquitectura de funcionamiento institucional del Estado, pero al momento no se ha comprendido la función y papel importante que tiene, por lo que requiere el incremento de su presupuesto a por lo menos a Q40 millones, pues se tiene una deuda de casi 20 millones por pagos de reinstalación de personal. El periodo de la PNPDIM y PEO 2008-2023, concluye este año, por lo que se requiere que el gobierno priorice la evaluación y formulación de la nueva PNPDIM y PEO para un próximo periodo, se eleve a la SEPREM a un Ministerio del Ejecutivo, y se de prioridad con la institucionalidad de los procesos encaminados para lograr la igualdad real para las mujeres.

13. La CONAPREVI es el ente rector en materia de VCM. Desde el 2012 fue debilitada en la actualidad; no tiene presupuesto propio para funcionar y depende de la voluntad del Tercer Viceministerio de Gobernación. Del 2013 a la fecha se han elaborado una serie de propuestas de reformas al Acuerdo Gubernativo de su creación para mejorar su funcionamiento, sin tener resultados de un cambio sustantivo. Desde el 2018 se cuenta con una propuesta de iniciativa de Ley para fortalecerla, que aún no se presenta al Congreso[endnoteRef:17]. [17:  REDNOVI (2023) Sistematización de información sobre participación de organizaciones de mujeres en CONAPREVI. Guatemala] 


14. Del 2018 al 2022 las reuniones de CONAPREVI eran cada dos o tres meses. En el 2023 por primera vez en 22 años, el presidente del ejecutivo las dirige actualmente se reúnen una vez al mes. Sin embargo, la  única comisión que está funcionando es la de Asesoría y Verificación. A nivel interno han conversado de algunas propuestas para atender a MSV, las cuales no se han materializado. Si bien se han tenido algunos avances como la aplicación de una encuesta nacional especializada en VCM, la principal demanda dentro del mecanismo es la entrega de recursos para los CAIMUS, que a la fecha no se han entregado.

15. [bookmark: _Hlk143903969]Asimismo, dentro del CONAPREVI se actualizó el PLANOVI 2020-2029 con la participación de las organizaciones de mujeres, instrumento que orienta la planificación, programación institucional para la erradicación de la VCM. A la fecha no hay evidencias de recursos ni avances que se hayan dado para su implementación. A pesar de algunas actividades y reuniones realizadas en CONAPREVI, este mecanismo necesita restablecerse, tener fortaleza jurídica, capacidad política e institucional para ejercer la función rectora y coordinadora de políticas públicas para erradicar la VCM, y en tal sentido, el proceso de implementación del PLANOVI sigue retrasado mientras no se recupere su institucionalidad.

16. Es urgente que los procesos iniciados en la CONAPREVI, los mecanismos, disposiciones y metodologías no se pierdan, y que el próximo gobierno garantice la continuidad de los avances y se le fortalezca, dándole autonomía financiera y se restituya su estructura administrativa funcional y con ello cumpla con el mandato para el cual fue creada.  Es urgente una Ley específica para CONAPREVI.

V. Violencia contra las mujeres  

17. La VCM continúa siendo el delito más denunciado en Guatemala. De enero 2018 al agosto 2023 el MP registró más de 300 mil casos por VCM en sus manifestaciones física, sexual, psicológica y económica[endnoteRef:18]. De noviembre 2017 a junio 2023, el INACIF reportó un total de 65,658 peritajes realizados: el 61% por violencia sexual, el 27% violencia física y el 12% por violencia psicológica; el 38% de los peritajes por violencia sexual fueron realizados a niñas desde 0 a 20 años[endnoteRef:19]. Según datos de GGM, para el período en mención se registró un total de 3,425 MVM; el análisis realizado estableció que el 52.9% de esas MVM constituyen femicidios. El 42.1% de las víctimas de MVM tenía entre 16 y 30 años, evidenciando la victimización mayoritaria de mujeres adolescentes y jóvenes. El 68.4% de las MVM fueron perpetradas con arma de fuego. No obstante, la causa de 360 de esas muertes fue asfixia por estrangulamiento y otras 42 por decapitación o seccionamiento corporal, datos relevantes para establecer la persistencia de la crueldad misógina sobre los cuerpos de las mujeres[endnoteRef:20].  [18:  REDNOVI (2023) Base de datos de denuncias de Violencia contra las Mujeres años 2018 al 2023, con fuente de Ministerio Público. Guatemala ]  [19:  Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala-INACIF. (2023) Consolidado de solicitudes anual y mensual 2018 a junio 2023, Evaluaciones Área Clínica. Guatemala.  https://www.inacif.gob.gt/index.php/datos-numericos/informacion-anual y https://www.inacif.gob.gt/index.php/datos-numericos/informacion-mensual]  [20:  Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM (2023) Base de datos de Muertes Violentas de Mujeres, datos consignados del 1 de noviembre de 2017 al 30 de junio de 2023, con fuente de INACIF. Guatemala ] 


18. La violencia sexual incestuosa está instalada y normalizada. Los victimarios son principalmente hombres adultos y las sobrevivientes niñas y adolescentes que además de vivir violencia sexual son obligadas por el Estado a tener embarazos y maternidades forzadas, esto se comprueba con los 18,610 embarazos en niñas de 10 a 14 años registrados del 2018 a octubre 2022, así como con los 11,883 nacimientos de niñas madres de 10 a 14 años, registrados del 2018 a julio 2023, según datos del OSAR[endnoteRef:21].  [21:  REDNOVI (2023) Base de datos de registro de embarazos y registro de nacimientos de niñas y adolescentes, del 2018 a julio de 2023 con información del Observatorio de Salud Reproductiva. Guatemala] 


19. Según investigación realizada por la IUS Dignitas (2023), del 2020 al 2022 se documentaron más de 500  casos activos de mujeres criminalizadas por aborto en el sistema de justicia. De las 12 mujeres que buscaron justicia por estos casos por lo menos el 30% son sobrevivientes de VCM en diferentes manifestaciones, incluyendo la trata, servidumbre doméstica y sexual[endnoteRef:22], lo que demuestra que el Estado no solo ha incumplido con su deber de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia patriarcal, principalmente la violencia sexual de la que son objeto las niñas y adolescentes, sino además son violentadas por la institucionalidad estatal a través del MSPAS y el MP al iniciar denuncias penales por delitos como aborto procurado, aborto con o sin consentimiento, tentativa de aborto, entre otros.  [22:  Sociedad de Profesionales por la Dignidad y la Justicia. (2023) Investigación años 2020 al 2022 y 12 casos paradigmáticos acompañados del 2021 a 2023. Guatemala ] 


20. A esta violencia se suman las desapariciones intermitentes de mujeres jóvenes. Solo el MP ha registrado un total de 8,442 mujeres mayores de 18 años que desaparecieron del 2018 a junio 2023, el 68% estaban comprendidas entre los 18 a 30 años[endnoteRef:23]. Es conocido que la VCM no se denuncia, debido de la falta de credibilidad en el sistema, su inoperancia, la lejanía física y simbólica, centralización institucional, además del carácter etnocéntrico, monolingüe y sin pertinencia cultural. En el 2021 se conoció abiertamente del requerimiento del MP de desestimar más del 80% de denuncias de VCM[endnoteRef:24].  [23:  Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM (2023)  Reporte de Alerta Isabel Claudina según año de ocurrencia, con información de Observatorio de las mujeres del Ministerio Público. Guatemala]  [24:  Plaza Pública. (10 de marzo de 2022). Asi justifica el MP la desestimación de casos de violencia contra la mujer. Guatemala. https://www.plazapublica.com.gt/content/asi-justifica-el-mp-la-desestimacion-de-casos-de-violencia-contra-la-mujer] 


21. 15 años han pasado de la aprobación de la Ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. Aunque existen algunos esfuerzos en el ámbito judicial, esto no ha sido igual para las políticas de prevención, atención, reparación, por lo que el problema se ha agudizado derivado a que son inexistentes los recursos y medidas para prevenirla. Cabe señalar que la Ley contra el femicidio sigue estando en constante ataque; la han querido sacar del orden legal, modificarla y mediante recursos en la CC modificar el ámbito de actuación[endnoteRef:25]. Personas corruptas siguen tergiversando y mal utilizando la ley en búsqueda de la impunidad, inclusive se ha dicho abiertamente que lo que queda por destruir después de la CICIG son los juzgados especializados. Las mujeres siguen acudiendo a la PNC para presentar sus denuncias por mayor accesibilidad y disponibilidad, pero quienes las reciben carecen de información, sensibilización y conocimiento del problema. [25:  Corte de Constitucionalidad, Resolución 1749 Inconstitucionalidad de la Ley contra el Femicidio (2018), https://cc.gob.gt/2018/07/03/resolucion-1749-2017-inconstitucionalidad-ley-contra-el-femicidio/.] 


22. [bookmark: _Hlk143904208][bookmark: _Hlk143904224][bookmark: _Hlk143949434]El MP cuenta con 25 agencias fiscales de la mujer y dos fiscalías que investigan MVM y femicidios a nivel nacional. El OJ tiene presencia en 22 cabeceras departamentales, de juzgados y tribunales especializados en los delitos de femicidio y VCM. Para enero 2023 el INACIF tiene presencia en los 22 departamentos del país, pero solo en 52 municipios de los 340, a todas luces insuficiente para cubrir las necesidades a nivel nacional; la mayoría de las instituciones tienen presencial en la cabecera departamental, cuentan con escaso personal y con serias limitaciones de infraestructura, hacinamiento, falta de mobiliario y equipo. En la PNC se suma la constante rotación del personal y la falta de un enfoque de derechos de las mujeres y victimológico para atender a las MSV que acuden a denunciar. En el sistema de seguridad y justicia persiste la revictimización, esto a pesar de protocolos, guías, estrategias y directrices que no son de conocimiento del personal. En tal sentido, hay una revictimización secundaria.

23. Para proteger a las mujeres, la legislación permite por lo menos 16 medidas de seguridad, de éstas el OJ (2018) evidenció que en el 93% de casos, los juzgados otorgaban únicamente dos medidas[endnoteRef:26], dándose porque jueces y juezas no escuchan directamente a las mujeres y con la deficiente información que es remitida de la PNC o MP toman la decisión, derivando en mayor desprotección del Estado, particularmente en las mujeres que han pedido los apoyos familiares y comunitarios. El cumplimiento de las medidas de seguridad sigue desatendido, además se solicita que sean las mismas mujeres que notifiquen a los violentadores, dejándolas en total indefensión y desprotección. Además de las presiones que reciben para que desistan de las denuncias, el sistema inoperante alienta que los victimarios violenten las medidas de seguridad, tendiendo consecuencias inclusive de ser víctimas de femicidio. [26:  Secretaría de la Mujer y Análisis de Género, Organismo Judicial. (2018). Modelo de Atención Especializada en Juzgados de Paz. Proyecto Justicia para Juventud y Género. Guatemala] 


24. Existe en la actualidad varias mujeres que, teniendo medidas, aún han sido objeto constante de violencia y en algunos casos ha resultado que las mujeres en legítima defensa han privado de la vida a los victimarios[endnoteRef:27]. En estos casos la reacción patriarcal desmesurada en contra de las mujeres inclusive a nivel comunitario ha provocado la expulsión violenta de las mujeres de sus comunidades. Aún cuando ha quedado demostrado la legitima defensa, los COCODES guardianes del patriarcado imponen sanciones graves a nivel social a las mujeres. [27:  Plaza Pública (28 de abril de 2022). Enfrentar a dos sistemas de justicia por defenderse y sobrevivir: El caso de Carmela Jolomná. Guatemala. https://www.plazapublica.com.gt/content/enfrentar-dos-sistemas-de-justicia-por-defenderse-y-sobrevivir-el-caso-de-carmela-jolomna] 





VI. Centros de Apoyo Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia-CAIMUS
 
25. [bookmark: _Hlk143949894]De acuerdo con la ley contra el Femicidio, el PLANOVI, la PNPDIM y PEO, reconocen que los CAIMUS, como la opción para brindar atención integral y especializada a las mujeres que han vivido violencia, están a cargo de organizaciones de mujeres especializadas en la VCM, cuentan con un Modelo de Atención Integral y atienden 24 horas. Sus acciones están encaminadas a promover el empoderamiento, toma de decisiones y autonomía progresiva de las mujeres. En los CAIMUS de Guatemala, Escuintla, Rabinal, Suchitepéquez y Quetzaltenango han atendido del 2018 a julio 2023 un total de 15,481 mujeres por primera vez y 43,812 en seguimiento; en el CAIMUS de Chimaltenango han atendido 604 mujeres por primera vez del 2021 a junio 2023[endnoteRef:28]. [28:  REDNOVI. (2023) Registro de atenciones iniciales y de seguimiento de mujeres sobrevivientes de violencia en los CAIMUS a cargo de GGM, ANH y ASOGEN 2018 a junio 2023. Guatemala ] 


26. En la actualidad existe la Red Nacional de CAIMUS, que está integrada por 9 organizaciones de mujeres especializadas en VCM y que coordinan 12 centros que funcionan a nivel nacional. Adicionalmente existen los CAIMUS ubicados en los departamentos de Petén y Chiquimula, y por lo menos 9 iniciativas nuevas de otras organizaciones de sociedad civil que están trabajando por la instalación de otros centros.

27. GGM por 15 años consecutivos tuvo una partida presupuestaria de Q9.5 millones dentro del presupuesto del MINGOB, para el funcionamiento de cuatro CAIMUS, quitada en el 2023. En los años 2020 y 2022 recibieron únicamente el 53% y 57% respectivamente de los recursos asignados[endnoteRef:29], además estos fondos han sido entregados la última semana del año, en los últimos cuatro años. [29:  Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM (presentación 14 de agosto 2023) Recursos para los Centros de Apoyo Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia-CAIMUS. Guatemala] 


28. En el 2017 y 2018 hubo una asignación especial de 11 millones para apoyar a los otros CAIMUS[endnoteRef:30]. Fueron apoyadas cinco organizaciones, y al final solo pagaron personal y no el total del funcionamiento. En el 2018 no pagaron el salario completo de las trabajadoras, además esta asignación fue quitada para el 2019. En el 2022 hubo otra asignación especial dentro del presupuesto de Q17,403,842[endnoteRef:31] para apoyar a 12 organizaciones, para CAIMUS funcionando y otros por iniciar. De este presupuesto ninguna recibió recursos, debido a que los nombres de las organizaciones consignados en el presupuesto no coincidían con su figura legal; el gobierno no buscó medidas alternas para subsanar la situación. [30:  Congreso de la República. (2016 y 2017) Decreto 50-2016 y 141-2017  Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017 y 2018. Guatemala https://www.minfin.gob.gt/images/archivos/presupuesto2017ap/documentos/DC-050-2016.pdf y https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/decreto_141_de_2017._presupuesto_2018.pdf]  [31:  Congreso de la República. (2021) Decreto 16-2021 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022. Guatemala. https://www.minfin.gob.gt/images/laip_mfp/docs/Dcto16-2021.pdf] 


29. Para el 2023, fueron quitados los recursos que tenía GGM. El Congreso aprobó en el Decreto 54-2022 una asignación especial de Q25,980,000 a favor del funcionamiento de CAIMUS[endnoteRef:32], estableciendo que las asociaciones a quienes se les asigne estos recursos deben estar legalmente constituidas y cumplir con la normativa vigente. A finales del 2022 habían 18 organizaciones de mujeres que solicitaron recursos para los CAIMUS; al mes de julio 2023  únicamente cuatro habían presentado la documentación respectiva y ya tenían el aval de CONAPREVI para recepción de recursos. Sin embargo. a inicios  de septiembre no se habían firmado convenidos ni entregado recursos.  [32:  Congreso de la República. (2022) Decreto 54-2022 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022. Guatemala. https://www.congreso.gob.gt/assets/uploads/info_legislativo/decretos/715d9-54-2022.pdf] 


30. De manera urgente se requiere que el Estado asigne una partida presupuestaria como mínimo de Q30 millones, dentro del presupuesto del MINGOB, para las organizaciones que tienen a cargo CAIMUS, y que sea entregada de manera oportuna. 

VII. Justicia de transición:

31. Pese a que el CAI ocurrió hace más de cuatro décadas, los mecanismos de impunidad del Estado continúan impidiendo el acceso a la verdad, justicia y reparación para las víctimas, como en el Caso Diario Militar, que se encuentra en tribunales nacionales desde mayo de 2021. La política estatal de desaparición forzada, el uso especial y desmedido de la fuerza en contra de las mujeres, mujeres embarazadas y niñas implementada por el Estado, les provocaron graves impactos en la salud física y mental, por lo que tuvieron que abandonar sus proyectos de vida. Fueron las mujeres las que comenzaron a buscar justicia, buscar a las personas desaparecidas, a denunciar las violaciones a los derechos humanos. Hoy son parte de los procesos, pero no tienen acceso a servicios básicos como vivienda, educación, alimentación, trabajo,  salud sexual y reproductiva; las mujeres que están al frente del proceso viven en constante asedio, vigilancia, hostigamiento y amenazas, su seguridad está en constante riesgo y desplazamientos con tal de resguardad su vida, debido a que los responsables de las graves violaciones siguen siendo parte de las estructuras criminales que operan dentro y fuera  de la institucionalidad del Estado. 

32. La justicia no llega para las víctimas y familiares porque la defensa de los agentes del Estado que provocaron las masacres ha utilizado el litigio malicioso y toda la institucionalidad para eximir de penas a los responsables de haber cometido delitos de lesa humanidad, a través del beneficio de medidas sustitutivas e inclusive poner fin a los procesos penales con amnistías inconstitucionales, promovidas desde el Congreso. Esta situación pone en grave riesgo a las víctimas y familiares en especial a las sobrevivientes de graves delitos de lesa humanidad (secuestro, tortura, violencia y violencia sexual individual y colectiva).

33. El Estado ha obviado el cumplimiento de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad; de la sentencia Gudiel Álvarez (“Diario Militar”) Vs, Guatemala, de la Corte IDH, y Convención Belém do Pará. Por investigaciones realizadas del CAI la fiscal general actual, ha removido y/o destituido a personal fiscal; jueces y juezas se encuentran en el exilio producto de la persecución en su contra, por sus resoluciones apegadas a derecho, con el fin de que estos casos queden en la impunidad.

34. Es Urgente que se inste al Estado, que debe garantizar el acceso a la justicia para las mujeres víctimas y sus familias del CAI, quitar todos los obstáculos para la averiguación de la verdad, que exista independencia judicial y protección integral para mujeres parte y acompañantes de los procesos.

VIII. Participación en la vida política y pública

35. [bookmark: _Hlk143937449]La participación política de las mujeres en diversos niveles se ha logrado por el impulso que han dado organizaciones de sociedad civil, lo que ha permitido la incorporación de más mujeres a espacios de toma de decisión en todos los niveles, desde los espacios informales como los formales como en el SNCDUR. y a puestos de elección popular. 

36. [bookmark: _Hlk143937653]Según información del TSE para marzo 2023, había un total de 9,372,164 personas empadronadas; de éstas el 54% son mujeres, del total de la población el 56% es población joven de 18 a 30 años[endnoteRef:33], lo que significa que las mujeres y la juventud tomaron la decisión de las elecciones del 2023. Este proceso estuvo plagado de una serie irregularidades, vicios y violencia política, hubo tres partidos políticos que se les imposibilitó participar con binomio presidencial y dos de ellos eliminados de la contienda[endnoteRef:34]. Fueron inscritos 29 partidos políticos[endnoteRef:35], además a nivel de los 340 municipios se sumaron gran cantidad de comités cívicos, es decir la oferta electoral se amplió y el voto se diseminó. En el proceso fueron inscritas personas con prohibición constitucional de participar, al final fueron electas personas con vínculos demostrados con el narcotráfico y crimen organizados a nivel del Congreso y municipalidades.[endnoteRef:36] La CICIG en el 2019 informó que para ese año, 60 alcaldes estaban vinculados con el narcotráfico[endnoteRef:37].  [33:  Tribunal Supremo Electoral-TSE (2023) Consultas de Empadronamiento. Guatemala. https://tse.org.gt/index.php/sistema-de-estadisticas/estadisticas-de-empadronados]  [34:  OEA, (2023) Comunicado de Prensa C-049-23, Misión de Observación Electoral de la OEA en Guatemala expresa preocupación por posible suspensión del Movimiento Semilla https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-049/23. Prensa Libre, Registro de Ciudadanos niega la inscripción del Movimiento de Liberación de los Pueblos (Jan. 28, 2023), https://www.prensalibre.com/guatemala/elecciones-generales-guatemala-2023/registro-de-ciudadanos-tse-niega-inscripcion-de-binomio-del-movimiento-de-liberacion-de-los-pueblos-agrupacion-asegura-que-no-ha-sido-notificada-breaking/]  [35:  Tribunal Supremo Electoral-TSE. (2023) Lista de partidos políticos https://www.tse.org.gt/images/descargas/LPP030823.pdf.]  [36:  No Ficción. (Mar. 31, 2023) Sandra Torres, patriotas, pastores y vínculos con narco para reconstruir la UNE, https://www.no-ficcion.com/projects/sandra-torres-pastores-narco-patriotas-une.]  [37:  Ojoconmi pisto.com. (21 de agosto de 2019). CICIG: 60 municipalidades fueron ganadas por alcaldes vinculados al narco.  Guatemala. https://www.ojoconmipisto.com/cicig-60-municipalidades-fueron-ganadas-por-alcaldes-vinculados-al-narco/] 


37. [bookmark: _Hlk143952240]El 25 de junio se conoció de los resultados de la primera vuelta electoral, siendo ganadores el partido UNE y Movimiento Semilla, por lo cual el MP emprendió con mayor fuerza la criminalización contra Semilla. El MP denunció a personal de TSE, realizó allanamientos y se conoció públicamente de amenazas de las que fueron objeto magistradas del TSE. En medio zozobra, amenazas y un clima de terror, la población guatemalteca salió a votar en la segunda vuelta,  hubo personal TSE, juntas receptoras de votos, fiscales y más de 8 mil personas observadoras de misiones nacionales e internacionales que fiscalizaron la garantía del proceso de elección, en que resultó ganador el Movimiento Semilla, por lo que el MP continuó la persecución. Inclusive la CIDH otorgó medidas cautelares a favor de Bernardo Arévalo y Karin Herrera, presidenciables electos, derivado de amenazas graves de muerte que recibieron integrantes del movimiento semilla[endnoteRef:38]. Se conoció además de denuncias que presentó la actual fiscal general en contra de población que se manifestó por redes sociales.  [38:  CIDH. (Aug. 24, 2023) CIDH Otorga medidas cautelares a Bernardo Arévalo y Karin Herrera, binomio presidencial del Movimiento Semilla. https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/194.asp#:~:text=Washington%2C%20D.C%2D%20La%20Comisi%C3%B3n%20Interamericana,Semilla%2C%20elegido%20seg%C3%BAn%20los%20resultados.] 


38. El Estado de Guatemala debe proteger la integridad física y emocional de las personas que participaron en todo el proceso electoral, especialmente a las mujeres que participaron como parte del TSE,  en las juntas electorales, juntas receptoras de votos, siendo fiscales o emitiendo su voto, garantizando que tengan la protección ante cualquier amenaza que derive de su participación en el proceso electoral 2023 y que no existirá persecución de ningún tipo para que en los próximos procesos electorales continúen participando sin ningún obstáculo.

39. Es urgente que el Estado de Guatemala garantice la toma de posesión y traspaso de gobierno del organismo ejecutivo, para el período 2024-2028 en respeto a la decisión del pueblo, especialmente de las mujeres y juventud,  de darle el triunfo al Movimiento Semilla. 

IX. Defensoras de los derechos humanos

40. La defensa al derecho a luchar por los DDHH ha representado un grave riesgo para las defensoras, quienes aún en situaciones de pobreza y pobreza extrema siguen al frente de las luchas sociales, defendiendo su cuerpo como primer territorio y defendiendo lo poco que el Estado patriarcal autoritario ha dejado. Según datos de UDEFEGUA, del 2018 al 2022 se han registrado un total de 2,105 agresiones en contra de defensoras; del 2018 al 2022 han muerto de manera violenta seis defensoras, dos de ellas eran representantes legales de sus organizaciones (AG y JR). En el mismo periodo hubo cuatro allanamientos ilegales a oficinas de organizaciones de mujeres y una más en una organización mixta liderada por una mujer, quien además tuvo que salir de país derivado de la criminalización[endnoteRef:39]. [39:  REDNOVI. (2023) Registro de agresiones a defensoras, con información de UDEFEGUA 2018 a 2022 y atenciones realizadas. Guatemala.] 


41. En 2018, una defensora de la tierra el territorio en Izabal tiene un proceso legal abierto desde enero de este año, y dos defensoras de DSyR fueron denunciadas por un grupo anti derechos. En 2019 una defensora fue denunciada por la presidencia de la CSJ. En 2020 una estudiante tiene denuncia penal por actividad del 8M, una gran cantidad de defesoras, estudiantes, periodistas, artistas, lideresas indígenas, mujeres que han luchado en contra de la corrupción, han sido vigiladas, asediadas y atemorizadas por parte del MP por haber ejercido su derecho a manifestar. Algunas han tenido que salir del país,  ex funcionarias de la CICIG, MP, OJ que lucharon en contra de la impunidad, tienen procesos penales abiertos, y al momento hay tres ex fiscales privadas de libertad y una ex mandataria de CICIG que fue detenida el 29 de agosto de 2023[endnoteRef:40]. [40:  Prensa Comunitaria, La criminalización de Claudia González y los estertores letales del pacto de corruptos (Sep. 1, 2023), https://prensacomunitaria.org/2023/09/la-criminalizacion-de-claudia-gonzalez-y-los-estertores-letales-del-pacto-de-corruptos/.] 


42. En el MP existe un protocolo de investigación de delitos que se cometen contra defensoras y defensores DDHH, el cual no se aplica. Además se debilitó y destituyó personal de la fiscalía de DDHH. Se creó la fiscalía especializada contra los delitos de usurpación, esta institución es la principal responsable por la criminalización, persecución y exilio de decenas de defensoras y defensores, estudiantes, periodistas y funcionariado público que luchó contra la corrupción.

43. En marzo 2018, una asociación anti derechos presentó una denuncia contra el ex Procurador de Derechos Humanos y en contra de dos defensoras de DSyR, por el supuesto delito de turbación de actos de culto. En dos momentos diferentes el MP indico que no había delito perseguir, pero la colusión de los anti derechos y las instituciones públicas han hecho que este proceso cinco años después continúe abierto.  

44. El 21 de noviembre de 2020, se realizó una manifestación que repudiaba las decisiones del Ejecutivo y el Legislativo. En ésta se utilizó fuerza pública desmedidamente, hubo dos personas que perdieron un ojo, más de 40 capturadas, muchas otras necesitaron asistencia médica hospitalaria, cientos de personas afectadas por los efectos de las bombas lacrimógenas. Los antimotines contaban con un arsenal para atacar a la población. Este día trasciende la quema del congreso y derivado de ello en noviembre 2020, el MP creó una “mega fiscalía” (en el 2022 fue denominada como fiscalía contra las manifestaciones),  para investigar a la población que manifiesta. A finales del 2020 y primer semestre del 2021, el MP violentando derechos emprendió investigaciones, se hostigo, vigiló, asedió e intimido a la población principalmente estudiantil, se utilizaron métodos especiales de investigación, y se generó un entorno torturante para obligar a las personas dar declaraciones sin procedimientos legales.

45. [bookmark: _Hlk143933666]El 24 de noviembre de 2021, hubo dos allanamientos y se ligaron a procesos a tres personas, una de ellas es una mujer joven maya Kaqchichel (NC), que fue ligada a proceso por el delito de depredación de bienes culturales que tiene una pena de 6 a 9 años de prisión inconmutable, por haber hecho una supuesta pinta en las afueras del Congreso; el proceso sigue abierto. En etapa intermedia la jueza a cargo determinó que no había delito que perseguir, pero el MP, Congreso, PGN se empecinan en condenarla. De las graves violaciones cometidas contra la población en la manifestación no se esta investigando. El MP ha indicado que existe una “mega investigación” contra la población manifestante y para ello ha realizado centenares de solicitudes de información a las empresas de manejo de datos personales. 

46. Es urgente la aprobación e implementación de la política de protección a defensoras, en la cual participen las defensoras de DDHH en su elaboración. Se debe investigar, perseguir y enjuiciar a los responsables de los hechos cometidos en contra de las defensoras de DDHH. El Estado debe reconocer públicamente la labor que realizan las defensoras de DDHH, y protegerlas. Es urgente que cese la persecución penal en contra de las ex trabajadoras de CICIG, MP y OJ que ahora están siendo objeto de criminalización, por haber defendido al Estado de las garras de la corrupción.

X. Nacionalidad

47. Se tiene evidencia que en las comunidades existe niñez sin registro de nacimiento[endnoteRef:41]. En su mayoría son producto de las violaciones sexuales incestuosas provocadas dentro de la familia contra niñas y adolescentes, quienes nunca denunciaron la violencia sexual ni se acercaron al registro para la inscripción de las niñas o niños, y con ello las familias evitaron una investigación penal, la evidencia de la inexistencia de registros se da cuando éstos niños y niñas pretenden ingresar al sistema educativo, que pasados muchos años, el procedimiento para la inscripción tiende a ser costoso y engorroso. Por lo que se requiere que el Estado brinde mecanismos y procedimientos ágiles y sin costo para la inscripción de la niñez que no tiene registro de nacimiento y se brinde a las madres de estos niños y niñas una atención integral para reparar el daño causado. [41:  Grupo Guatemalteco de Mujeres-GGM. Diagnóstico del continuum de violencia contra las mujeres en Escuintla, Alta Verapaz, Izabal y Suchitepéquez. Guatemala] 


XI. La salud de las mujeres

48. En medio de la pandemia del COVID-19, el gobierno se encargó de saquear al Estado cambiando procedimientos de compras y contrataciones, inclusive en el 2022 se presentó la iniciativa 6120, “Ley de respuesta y supervisión financiera para fondos COVID”[endnoteRef:42], en la que se pretende que los programas de respuesta a la pandemia queden sin ser fiscalizados. Según información del gobierno, al 25 de agosto de 2023 hay un registro de 1,275,298 de casos acumulados con una tasa de mortalidad de 120.1 y 1.6% de letalidad[endnoteRef:43]. En el 2020 el gobierno compró pruebas de COVID-19 vencidas y sobrevaloradas. Se vivió un colapso en la red hospitalaria, que no contó con el personal, equipo o medicamentos necesario, el personal médico y de enfermería denunció el incumplimiento del pago de salarios.  [42:  Congreso de la República. (2023) Iniciativa  6120 “Ley de respuesta y supervisión financiera para fondos COVID. Guatemala. https://www.congreso.gob.gt/buscador_iniciativas/6120#gsc.tab=0]  [43:  Gobierno de Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social-MSPAS. (2023) Situación de COVID-19 en Guatemala. Datos al 25 de agosto de 2023. Guatemala https://tableros.mspas.gob.gt/covid/] 


49. El gobierno compró vacunas Sputnik V las cuales no llegaron completas al país, además se conoció en junio de 2022 que Guatemala había perdido Q471.4 millones en los 7,783,144 dosis de vacunas vencidas[endnoteRef:44]. Finalmente, solo 7,130,340 personas en Guatemala tienen un esquema completo de vacunación[endnoteRef:45]. Luego de la crisis lo que ha quedado han sido los efectos secundarios lo cuales no se están atendiendo; el gobierno sigue dejando en las manos de la población la curación, quienes no tengan los recursos para pagar está destinada a padecer o morir. Es urgente que el Estado atienda de manera urgente las afectaciones que ha dejado el COVID-19 en la salud de las mujeres y se implementen programas especializados para la atención. [44:  República. (3 de junio de 2022) Guatemala pierde 471 millones por vacunas vencidas por Covid. Guatemala. https://republica.gt/guatemala/guatemala-pierde-q471-millones-por-vacunas-vencidas-contra-el-covid-20226311590]  [45:  Gobierno de Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social-MSPAS. (2023) Vacunación contra COVID-19. Datos al 25 de agosto de 2023. Guatemala https://tableros.mspas.gob.gt/covid/] 


50. La salud de las mujeres es invisibilizada porque no hay programas integrales que abarquen todo el ciclo de su vida, son importantes para el sistema de salud solo cuando están embarazadas o en periodo de lactancia. Persiste la negativa de brindar educación integral en sexualidad, así como la distribución de métodos de planificación familiar, y es urgente ampliar los programas de salud sexual y reproductiva y de prevención de cáncer cérvico uterino. Según información del OSAR (2023),  se registró un total de 399,039 nacimientos en madres de 10 a 19 años del 2018 a julio 2023, y un total de 539,544 registros de embarazo de mujeres entre 10 a 19 años[endnoteRef:46]. En lo referente a muertes maternas, del 2018 a mayo 2023, el MSPAS registró un total de 12 muertes maternas de niñas de 10 a 14 años y 241 en adolescentes y jóvenes de 15 a 19 años[endnoteRef:47].   [46:  REDNOVI. (2023) Registro de embarazos y registro de nacimientos de niñas y adolescentes, 2018 al 18 de julio 2023, con información de Observatorio de Salud Reproductiva. Guatemala.]  [47:  REDNOVI. (2023) Registro de muertes maternas , 2018 a mayo de 2023, con información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Guatemala.] 


XII. Mujeres migrantes

51. Desde el 2018 se ha conocido el incremento de la migración de las mujeres y núcleos familiares completos, así como la conformación de caravanas de población migrante. Del 2021 a agosto 2023, según información del IGM (2023) hubo un total de 37,906 mujeres adultas, menores de edad acompañadas y no acompañadas que fueron retornadas en los centros de migración terrestre de Tecún Umán, El Carmen y vía área procedentes de México y Estados Unidos; de enero al 16 de agosto de 2023 vinieron 277 vuelos de estos dos países, solo en los vuelos provenientes de Estados Unidos hubo 2,052 unidades familiares retornadas.  En el 2021 se conoció el retorno violento de 25,088 personas principalmente de Honduras y El Salvador, por medio de 694 buses que ingresaron por la frontera El Ceibo, el 42% eran mujeres adultas y menores de edad[endnoteRef:48].  [48:  Instituto Guatemalteco de Migración. (2023) Guatemaltecos retornados. Guatemala. https://igm.gob.gt/guatemaltecos-retornados-2/#] 


52. En la ruta migratoria es conocida la violencia sistemática contra mujeres; inclusive cuando deciden salir deben utilizar un método de planificación familiar de tres meses, “para no quedar embarazadas”. Ateniéndose a que en el tránsito migratorio la violencia sexual es cotidiana, las mujeres que han decidido migrar se enfrentan a graves riesgos; sin embargo, es una alternativa a la situación de caos que ya viven en sus países de origen. Muchas son proveedoras del hogar sin ingresos, otras son sobrevivientes de violencia por parte de sus parejas, o pandillas, por lo que salvar sus vidas migrando es la única solución, ante inoperancia institucional que no responde en ningún sentido. El crimen organizado inclusive facilita a las mujeres “préstamos” con una red de prestamistas quienes sin ningún requisito prestan cualquier cantidad de dinero; sin embargo, los intereses son exorbitantes y sin regulación, en algunos casos quienes no pagan pueden perder propiedades e inclusive la vida.

53. En el 2022 se tuvo conocimiento que el gobierno inició la elaboración de la política migratoria. Algunas organizaciones de mujeres fueron convocadas en las últimas fases de elaboración, pero la participación fue condicionada a un proceso ya trabajando. A la fecha se desconoce sobre el documento final, el plan de acción y medidas específicas que se tomarán para atender las causas de la migración de las mujeres.  Es urgente atender las causas que provocan la migración de las mujeres, implementar una política migratoria con enfoque de derechos de las mujeres y desmantelar la estructura criminal dentro del estado que se favorece de la migración irregular. 

XIII. Mujeres afectadas por desastres

54. Los graves efectos del cambio climático están provocando serios problemas. La empresa privada y trasnacional evade la responsabilidad del daño provocado, y además de violentar los derechos laborales, las empresas siguen expropiando el territorio de la población y dejando miserias en las comunidades, continúa el desvió de ríos, deforestación, contaminación. En el 2018 hubo la erupción del del Volcán de Fuego que arrasó todo lo que encontró a su paso. La CONRED (2018) estimó 165 personas fallecidas y más de 260 desaparecidas; según estimaciones de la CEPAL y SEGEPLAN (2018), el efecto económico en pérdidas fue de Q1,636 millones[endnoteRef:49]. En el 2020 Guatemala fue azotada por las tormentas ETA e IOTA; según la CONRED (2020), dejaron a su paso 60 personas fallecidas, 30 heridas y 100 desaparecidas, casi 2,423,000 personas afectadas[endnoteRef:50]. En el 2022 la tormenta Julia, se sumó a los problemas que ya se tenían según SEGEPLAN (2002), dejó un aproximado de Q1,679.7 millones en pérdidas[endnoteRef:51]. [49:  CEPAL. (17 de agosto de 2018) La CEPAL estima en 1,636 millones los efectos totales de la erupción del Volcán de Fuego en Guatemala. Naciones Unidas. https://www.cepal.org/es/notas/la-cepal-estima-q1636-millones-efectos-totales-la-erupcion-volcan-fuego-guatemala-1]  [50:  OCHA. (16 de diciembre 2020) Plan de Acción, Guatelama -Respuesta Eta/Iota diciembre 2020. https://reliefweb.int/report/guatemala/plan-de-acci-n-guatemala-respuesta-etaiota-diciembre-2020]  [51:  Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. (2023) Presentan informe de daños, pérdidas y costos adicionales por paso del ciclón tropical Julia. Guatemala. https://portal.segeplan.gob.gt/segeplan/?p=7802] 


55. Comunidades enteras han sido devastadas, la población ha perdido todos los medios de vida. En las temporadas de lluvia hay pérdida de vidas humanas, deslaves, inundaciones, pérdida de la red vial, la población que en su mayoría viven en condición de pobreza y pobreza extrema, las mujeres y la niñez siguen siendo las más afectadas. En la actualidad se sigue sin tener apoyo por parte del Estado. Solo en Alta Verapaz en julio 2023, una población indicó, “Buscamos salvar nuestras vidas” debido a que, con la pérdida de sus viviendas en el 2020, ocuparon un terreno del cual en este año están siendo desalojados[endnoteRef:52]. En los departamentos de Izabal y Alta Verapaz se ha constatado las afectaciones del cambio climático en la vida de las mujeres, quienes, a pesar de vivir violencia, prefieren aguantar y vivir con los violentadores con tal de encontrar algún sustento, aunque sea mínimo, otra opción para la subsistencia ha sido la migración hacia Estados Unidos.  [52:  FGER. (26 de julio de 2023) Ordenan desalojo de comunidad  Wach Sa K´aq. Guatemala. https://www.fger.org/ordenan-desalojo-de-comunidad-wach-sa-kaq/] 


56. Las comunidades sobreviven con serios problemas, no existe una atención debida a sus necesidades básicas, no hay servicios de emergencia ni albergues seguros. Cuando se da una emergencia, las mujeres están expuestas a vivir todo tipo de violencias, en el país no se cuenta con una infraestructura adecuada que permita atender y prevenir la VCM en los contextos de emergencia, por lo que es urgente que el EHP invierta recursos e implemente los Estándares mínimos Interagenciales para la programación sobre violencia de contra las mujeres en Emergencias, se brinde atención integral a las mujeres sobrevivientes de violencia afectadas por los desastres y se adjudiquen recursos para la acciones de preparación, atención y recuperación de las comunidades. 


XIV. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

57. En la última contienda electoral los partidos políticos de derecha recalcitrante que pretenden perpetuar la impunidad y corrupción trabajaron arduamente para satanizar la Agenda 2030, distorsionando por completo su contenido, minimizando su importancia y reduciendo los ODS exclusivamente a la defensa del matrimonio igualitario, del aborto y del derecho a la educación sexual[endnoteRef:53]. Toda esta narrativa tiene su asidero en la llamada “ideología de género” que no es sino una invención más de los grupos de poder de la ultraderecha y anti-derechos en el mundo, que infunden miedo porque la mayoría de la población ignora el contenido de la agenda 2030. Mientras tanto, las mujeres, continúan siendo violentadas en medio de una sociedad que defiende valores tradicionales, pero rechaza la igualdad y normaliza las relaciones asimétricas de poder entre los hombres y las mujeres y, con ello, perpetúa la VCM.  [53:  Prensa Libre. (29 de junio2023)  Qué es la Agenda 2030 y porqué es utilizada por los políticos en la contienda electoral (June 29, 2023), https://www.prensalibre.com/guatemala/elecciones-generales-guatemala-2023/que-es-la-agenda-2030-el-instrumento-al-que-se-comprometen-los-paises-y-que-ha-causado-confusion-en-la-contienda-electoral/.
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Anexo No. 1
Leyes e iniciativas de ley que retroceden el marco de derechos de las mujeres, paz y seguridad
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